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  Situación en Somalia 
 

 

  Informe del Secretario General 
 

 

 I. Introducción 
 

 

1. El presente informe, preparado en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 

17 de la resolución  2592 (2021) y el párrafo 41 de la resolución 2568 (2021) del 

Consejo de Seguridad, contiene información actualizada sobre la aplicación de esas 

resoluciones, incluidos los mandatos de la Misión de Asistencia de las Naciones 

Unidas en Somalia (UNSOM) y la Oficina de las Naciones Unidas de Apoyo en 

Somalia (UNSOS). Abarca los acontecimientos destacados ocurridos entre el 1 de 

agosto y el 4 de noviembre de 2021.  

 

 

 II. Panorama político, económico y de seguridad 
 

 

 A. Acontecimientos políticos 
 

 

2. Los avances en materia de aplicación de los acuerdos de 17 de septiembre de 

2020 y 27 de mayo de 2021 sobre las elecciones han sido lentos. Las elecciones a la 

Cámara Alta comenzaron el 29 de julio en todos los estados miembros federados, 

habiéndose elegido a 52 de los 54 escaños, 14 de los cuales correspondieron a 

mujeres; ello supone una representación femenina del 26 %, inferior por ende a la 

cuota mínima del 30 % para las mujeres. El Consejo Consultivo Nacional, compuesto 

por el Primer Ministro, dirigentes de los estados miembros federados, el alcalde de 

Mogadiscio y el gobernador de la administración regional de Banaadir, prosiguió sus 

actividades regulares y se reunió en Mogadiscio los días 21 y 22 de agosto. Tras la 

reunión, se emitió un comunicado de siete puntos en el que se aclaraban los 

procedimientos de administración financiera, la selección de delegados electorales y 

la seguridad electoral, entre otras cuestiones. El 23 de agosto, el grupo de la oposición 

Consejo de la Unión de Candidatos Presidenciales dejó constancia de su preocupación 

por el papel de los estados miembros federados en el proceso de identificación de los 

ancianos encargados de seleccionar a los delegados electorales. El Consejo 

Consultivo Nacional celebró una reunión virtual el 22 de septiembre para debatir el 

calendario electoral y examinar los preparativos para las elecciones de la Cámara del 

Pueblo y el cobro de los derechos de inscripción de los candidatos.  

3. El 21 de octubre el presidente Mohamed Abdullahi “Farmajo” y el Primer 

Ministro, Mohamed Hussein Roble, de Somalia llegaron a un acuerdo acerca de las 

tensiones surgidas después de que el Sr. Roble destituyera el 6 de septiembre al 
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director del Organismo Nacional de Inteligencia y Seguridad (ONIS) por no haber 

entregado un informe sobre la desaparición de una de las agentes del organismo, Ikran 

Farah Tahlil. El 16 de septiembre, el Presidente anunció la suspensión de las 

atribuciones del Sr. Roble, concretamente en lo relativo al nombramiento y cese de 

funcionarios. Altos funcionarios somalíes llevaron a cabo una labor de mediación, 

mientras que los asociados internacionales, incluido el Representante Especial del 

Secretario General, se pusieron en contacto con todas las partes para instarlas a que 

rebajaran las tensiones y resolvieran la controversia. 

4. En la región de Hiraan (estado de Hirshabelle) prosigue la labor de mediación 

entre los miembros descontentos del clan Hawadle y la administración del estado de 

Hirshabelle, que incluso llevan a cabo políticos y ancianos hawadle. 

5. En “Somalilandia”, el presidente, Muse Bihi Abdi, llevó a cabo una 

remodelación del gabinete tras las elecciones parlamentarias y a los consejos locales 

del 31 de mayo, en las que los partidos de la oposición mejoraron sus  resultados. 

 

 

 B. Acontecimientos recientes 
 

 

6. La situación en materia de seguridad se mantuvo inestable y se registró un 

promedio de 273 incidentes por mes. Al-Shabaab siguió siendo el responsable de la 

mayoría de esos incidentes. Estos consistieron principalmente en ataques sorpresivos 

contra las fuerzas de seguridad somalíes y la Misión de la Unión Africana en Somalia 

(AMISOM), así como atentados mediante el uso de artefactos explosivos 

improvisados y asesinatos. Las regiones de Shabelle Hoose, Benadir y Shabelle 

Dhexe fueron las que se vieron más afectadas en su conjunto por la actividad de Al-

Shabaab.  

7. Al-Shabaab perpetró ataques selectivos consistentes en atentados suicidas con 

explosivos en Mogadiscio. El 19 de agosto, un artefacto explosivo improvisado 

personal estalló en un restaurante frecuentado por soldados en el distrito de Shangaani 

en Mogadiscio y presuntamente causó la muerte de cuatro personas. El 14 de 

septiembre, un terrorista suicida detonó su chaleco explosivo en un salón de té 

frecuentado por fuerzas de seguridad en el distrito de Wadajir, y, al parecer habría 

causado la muerte de 11 personas y heridas a otras 15. El 25 de septiembre, en el 

distrito de Xamar Weyne, un artefacto explosivo improvisado colocado en un 

vehículo suicida explotó en una fila de vehículos que esperaban pasar por un puesto 

de control cerca de Villa Somalia, lo que provocó la muerte de seis personas, a saber, 

tres empleados públicos y tres civiles. El 12 de octubre, un terrorista suicida hizo 

estallar un artefacto en un restaurante frecuentado por soldados en el distrito de 

Yaaqshiid, provocando la muerte de cinco personas.  

8. En las regiones del sur y del centro Al-Shabaab mantuvo un ritmo elevado de 

ataques. En la región de Bay, el 16 de agosto se lanzó un ataque con mortero en 

Baidoa, a un kilómetro de la zona protegida por la AMISOM, donde se encuentran las 

Naciones Unidas y el aeródromo. El incidente se produjo horas después de que 

concluyeran las elecciones a la Cámara Alta en la capital regional. En Jawhar, en la 

región de Shabelle Dhexe, el 4 de octubre Al-Shabaab lanzó ataques con fuego 

indirecto contra varios edificios gubernamentales, seguidos de un ataque con fuego 

indirecto el 6 de octubre que causó heridas a dos miembros de la Asamblea Regional 

de Hirshabelle. En la región de Hiraan, el 19 de septiembre Al-Shabaab utilizó 

artefactos explosivos improvisados para destruir la recién construida terminal de la 

pista de aterrizaje de Buulobarde pocos días antes de la fecha de inauguración 

prevista. 
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9. En la región de Mudug, Al-Shabaab contrarrestó una ofensiva llevada a cabo 

por el Ejército Nacional Somalí y las fuerzas de seguridad de Galmudug en el distrito 

de Hobyo. El 16 de agosto, las fuerzas somalíes se hicieron con el control de la 

localidad de Caad, una de las mayores bases de Al-Shabaab en la región. Al día 

siguiente, el grupo asaltó la base del ejército en Caad y mató al menos a siete soldados 

galmudug. El 24 de agosto, Al-Shabaab llevó a cabo un complejo atentado iniciado 

con un artefacto explosivo improvisado colocado en un vehículo contra la base del 

ejército en la localidad de Camaara. Se informó de que un total de diez miembros del 

Ejército Nacional Somalí habían muerto y otros 17 resultaron heridos. Muchos civiles 

murieron a causa de los artefactos explosivos colocados al borde de la carretera y de 

las minas terrestres destinadas a las fuerzas de seguridad en distintas partes del distrito 

de Hobyo.  

10. En la región de Galguduud, el regreso de los dirigentes de Ahlu Sunna Wal 

Jama’a provocó la movilización de antiguos soldados de Ahlu Sunna Wal Jama’a en 

el distrito de Dhuusamarreeb. El 30 de septiembre, Ahlu Sunna Wal Jama’a y el 

Ejército Nacional Somalí se enfrentaron en la localidad de Bohol, lo que se saldó con 

la muerte de más de 10 soldados. Después del enfrentamiento, Ahlu Sunna Wal 

Jama’a se trasladó a las ciudades de Guri Ceel y Matabaan, en la región de Hiraan, y 

se hizo con el control de esas zonas sin encontrar resistencia. Tras el fracaso de los 

intentos de negociación entre las autoridades de Galmudug y los dirigentes  de Ahlu 

Sunna Wal Jama’a, Galmudug posicionó sus fuerzas cerca de Guri Ceel en previsión 

de una operación ofensiva contra Ahlu Sunna Wal Jama’a. Sin embargo, el 10 de 

octubre las milicias de Ahlu Sunna Wal Jama’a se retiraron de la ciudad de Matabaan. 

El 23 de octubre se produjeron encarnizados enfrentamientos entre las fuerzas del 

Galmudug y de Ahlu Sunna Wal Jama’a en la ciudad de Guri Ceel. A raíz de los 

enfrentamientos se vieron desplazadas más de 100.000 personas y varios bienes 

sufrieron daños, incluidos dos hospitales. El 27 de octubre, con la mediación de 

empresarios de la localidad, Ahlu Sunna Wal Jama’a se retiró de Guriel y se replegó 

a su baluarte en la localidad de Bohol. El Ejército Nacional Somalí y las fuerzas de 

Galmudug se hicieron con el control total de la ciudad.  

11. Se siguió informando de la actividad de elementos partidarios de Dáesh en la 

región de Bari donde, según informes, el alcalde de Balidhidin, en el distrito de 

Qandala, fue abatido a tiros el 18 de agosto, y las fuerzas de seguridad de Puntlandia 

fueron objeto de un atentado con artefacto explosivo improvisado en Cal Miskaat, en 

el distrito de Boosaaso, el 30 de agosto. Se informó de que dos soldados habían 

resultado heridos. 

 

 

 C. Evolución de la situación económica 
 

 

12. Se prevé que la economía de Somalia se recupere moderadamente de las 

repercusiones negativas de la pandemia de la enfermedad por coronavirus (COVID-19), 

las graves inundaciones y la plaga de langostas, según el informe económico 

actualizado sobre Somalia, publicado por el Banco Mundial en septiembre. Además, 

se prevé que el producto interior bruto real crezca un 2,4 % en 2021, un 2,9  % en 

2022 y un 3,2 % en 2023. 

13. En el ámbito fiscal, el Gobierno Federal afronta un reto en la ejecución de su 

presupuesto para 2021 debido a las limitadas fuentes de ingresos. En el citado informe 

del Banco Mundial se señala que los ingresos internos en el primer tr imestre de 2021 

se situaron un 13 % por debajo de los del mismo período de 2020, debido a la 

disminución de los ingresos no tributarios en un 45 %, provocada por la insuficiente 

recaudación de tasas, lo que generó un desfase de ingresos internos de 

aproximadamente 10 millones de dólares al mes frente al gasto necesario. Además, 
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debido a la persistente incertidumbre política sobre las elecciones, el apoyo 

presupuestario de los asociados internacionales sigue en suspenso.  

14. Los esfuerzos del Gobierno de Somalia, con el apoyo de las Naciones Unidas, 

culminaron con la adhesión del país a la Convención de las Naciones Unidas contra 

la Corrupción el 11 de agosto. Sobre la base de la estrategia nacional de lucha contra 

la corrupción para 2020 a 2023, un grupo de trabajo de las Naciones Unidas y el 

Gobierno están elaborando actualmente un programa conjunto de las Naciones Unidas 

de 10 años de duración para reforzar la lucha contra la corrupción en Somalia, entre 

otras cosas efectuando cambios en la estructura del Gobierno, apoyando las iniciativas 

legislativas de lucha contra la corrupción y creando capacidades en las organizaciones 

de la vida civil y los periodistas.  

 

 

 III. Apoyo a la labor de consolidación de la paz 
y de construcción del Estado 
 

 

 A. Establecimiento de un Estado federal funcional 
 

 

 1. Preparativos para las elecciones 
 

15. El 4 de septiembre, el Equipo Estatal para la Celebración de Elecciones publicó 

un calendario electoral actualizado en el que se fijó el 18 de septiembre como fecha 

para la conclusión de las elecciones a la Cámara Alta. El calendario preveía que las 

elecciones a la Cámara del Pueblo tuvieran lugar del 1 de octubre al 20 de noviembre. 

El 30 de septiembre, el Equipo publicó un calendario electoral revisado en el que se 

fijaba la celebración de las elecciones a la Cámara del Pueblo del 1 al 20 de 

noviembre. Galmudug aún no ha completado el proceso electoral para la Cámara Alta. 

Los preparativos para las elecciones a la Cámara del Pueblo siguen retrasados.  

16. La controversia sobre la dirección del órgano de gestión electoral de 

Somalilandia se resolvió después de que el presidente del Tribunal Supremo, Bashe 

Yusuf Ahmed, facilitara el diálogo entre el viceprimer ministro Mahdi Mohamed 

Gulaid “Khadar” y el presidente de la Cámara Alta, Abdi Hashi Abdullahi, el 5 de 

septiembre. Los dos líderes acordaron un acuerdo de reparto de poder para los puestos 

de dirección del órgano de gestión electoral y, posteriormente, las elecciones de 

Somalilandia a la Cámara Alta concluyeron el 30 de septiembre. Los comicios para 

la Cámara del Pueblo comenzaron el 1 de noviembre con la elección de dos escaños 

para Somalilandia. El 2 de noviembre se presentó una queja relativa al proceso de las 

elecciones referentes a uno de los dos escaños. El 8 de noviembre el Comité de 

Resolución de Controversias Electorales dictaminó que el proceso de las elecciones 

cumplía los requisitos convenidos para las elecciones indirectas.  

17. El 8 de octubre, las Naciones Unidas celebraron una reunión técnica preliminar 

con los donantes sobre el presupuesto electoral revisado por la Oficina del Primer 

Ministro y el Equipo Estatal para la Celebración de Elecciones. El presupuesto 

revisado, que asciende a 27,2 millones de dólares, presenta un déficit de recursos de 

8,3 millones de dólares. El aumento del presupuesto, comparado con el presupuesto 

corriente de 18,9 millones de dólares, es atribuible al hecho de que el retraso en el 

calendario afectó los costos del comité electoral, así como al aumento de los 

subsidios, gastos de viaje y costos de los medios de comunicación de los delegados. 

La Oficina del Primer Ministro ha solicitado apoyo de los donantes para cubrir el 

déficit. 

18. El 2 de octubre se celebró la segunda reunión del Comité Nacional de Seguridad 

Electoral, con conexiones virtuales con los estados miembros federados y presidida 

por el Sr. Roble. El Gobierno Federal de Somalia, los estados miembros federados, la 



 
S/2021/944 

 

21-16080 5/18 

 

UNSOM y los comisionados de policía de la AMISOM presentaron información 

actualizada sobre los preparativos de seguridad y el presupuesto de seguridad para las 

elecciones. El Sr. Roble instó a que los preparativos de seguridad estuvieran listos 

para las elecciones a la Cámara del Pueblo. Con sus homólogos de los estados 

miembros federados, los asesores de la policía de la UNSOM y de la AMISOM 

siguieron abogando para que se formularan planes de seguridad integrales para las 

elecciones a la Cámara del Pueblo.  

19. Las Naciones Unidas y la AMISOM siguen prestando apoyo en lo referente a la 

seguridad de las elecciones. Se ha entregado a los 12 centros conjuntos de operaciones 

el equipo adquirido por las Naciones Unidas, y el personal de los centros está 

recibiendo capacitación financiada por el fondo fiduciario para la consolidación de la 

paz, impartida por instructores de las policías somalí y de la AMISOM. En los estados 

miembros federados y en la región de Banaadir se están impartiendo otros cursos de 

formación en materia de seguridad electoral, incluyendo cursos de gestión del orden 

público y de liderazgo, financiados por el Programa Conjunto de Policía y la UNSOM 

y apoyados por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y la 

policía de la AMISOM. En los cursos también se imparte capacitación sobre derechos 

humanos e igualdad de género. La policía de la AMISOM ha reforzado su contingente 

en Dhuusamarreeb y ha proporcionado agentes de policía a Baraawe y Garbahaarrey 

para reforzar la seguridad durante las elecciones a la Cámara del Pueblo.  

20. El 25 de octubre en Puntlandia la Comisión Electoral de Transición de 

Puntlandia celebró las primeras elecciones directas al consejo local en los distritos de 

Qardho, Eyl y Ufeyn. Un total de 449 candidatos de ocho asociaciones políticas 

pugnaron por 87 escaños en el consejo local. Se eligió a un total de 23 mujeres. Un 

total de 28.854 de los 46.839 votantes empadronados votaron en 54 mesas de 

votación. Fueron testigos de la elección funcionarios de nivel federal y estatal, así 

como observadores internacionales y locales, incluso de las  Naciones Unidas. 

 

 2. Revisión constitucional 
 

21. El Ministerio de Asuntos Constitucionales, el Comité Conjunto de Supervisión 

del Parlamento Federal y la Comisión Independiente de Revisión y Aplicación de la 

Constitución finalizaron los informes de traspaso para la próxima administración y el 

Parlamento Federal tras consultar con la sociedad civil, los estados Sudoccidental, 

Hirshabelle y Galmudug, y la administración regional de Banaadir. Los informes de 

traspaso contienen información sobre los avances real izados, las dificultades 

experimentadas y las acciones futuras propuestas referentes al proceso de revisión 

constitucional. Con los informes se pretende salvaguardar los logros alcanzados 

durante los mandatos de la anterior administración y del décimo período de sesiones 

del Parlamento. 

 

 3. Prevención y solución de conflictos 
 

22. El 22 de agosto, fuerzas del Ejército Nacional Somalí que habían declarado su 

oposición al presidente de Hirshabelle, Ali Abdullahi Hussein “Gudlawe”, se hicieron 

con el control de las oficinas de la Administración de Hirshabelle, así como de otros 

lugares estratégicos en Beledweyne, región de Hiraan, en protesta por una visita 

programada del Sr. Gudlawe a Beledweyne. Sin embargo, gracias a la intervención 

del principal anciano del clan Hawadle, el 25 de agosto se acordó devolver las oficinas 

a la administración de Hirshabelle y crear un comité para tratar los agravios de los 

Hawadle en el estado de Hirshabelle.  

23. En agosto y septiembre se produjeron enfrentamientos entre los clanes Dir y 

Hawadle por unas tierras en Defow, en las afueras de Beledweyne, región de Hiraan, 

que causaron la muerte de más de diez personas. El 12 de septiembre, Ugas Yusuf, 
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del clan Hawadle, organizó la retirada de las milicias de Hawadle de Defow y las 

unidades del Ejército Nacional Somalí se desplegaron en la zona. Las Naciones 

Unidas siguen prestando asistencia financiera y técnica a la Administración 

Hirshabelle en apoyo del proceso de reconciliación de los clanes.  

 

 

 B. Cuestiones transversales 
 

 

 1. Igualdad de género y empoderamiento de las mujeres  
 

24. La UNSOM, junto con el PNUD, la Entidad de las Naciones Unidas para la 

Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres, el Fondo de Población de 

las Naciones Unidas y otros organismos asociados, siguió participando activamente 

en el apoyo a los esfuerzos por lograr la cuota mínima del 30 % de mujeres de 

representación parlamentaria en las elecciones de 2021, debido a que aún no se ha 

puesto en marcha un mecanismo concreto para asegurar el cumplimiento de esa cuota. 

A través del Equipo de Tareas sobre Género y Elecciones, presidido por la 

Representante Especial Adjunta para Somalia, la UNSOM dirigió la coordinación del 

apoyo de las Naciones Unidas a la labor de promoción.  

25. En el marco de las iniciativas de las Naciones Unidas para aumentar la 

participación de las mujeres en la vida pública, incluso mediante la representación 

política y la implementación de la cuota mínima del 30 %, la Vicesecretaria General 

visitó Somalia el 12 de septiembre. Además de reunirse con mujeres dirigentes, se 

entrevistó con líderes somalíes y ancianos de los clanes, recalcando la urgencia de 

alcanzar la cuota mínima del 30 % y de reforzar la representación y participación de 

las mujeres en la política. 

26. Entre agosto y septiembre, los embajadores de buena voluntad, establecidos 

para abogar por la aplicación de la cuota mínima, realizaron seis misiones a los 

estados miembros federados y hablaron con los líderes de los estados miembros 

federados, los ancianos de los clanes, la sociedad civil, las mujeres aspirantes a la 

política y los comités de gestión electoral para introducir un mecanismo para la 

aplicación de la cuota mínima de conformidad con los acuerdos del 17 de septiembre 

y del 27 de mayo. Las Naciones Unidas facilitaron su campaña de promoción 

mediante apoyo financiero y de coordinación.  

27. Las Naciones Unidas apoyaron al Ministerio de Desarrollo de la Mujer y los 

Derechos Humanos a nivel federal y de los estados miembros federados en la 

promoción de la cuota mediante la participación de los ancianos de los clanes, los 

líderes religiosos, las organizaciones de la sociedad civil y los jóvenes a nivel 

comunitario, así como en la gestión del centro de llamadas para las mujeres en 

Mogadiscio. 

28. La seguridad de las mujeres durante las elecciones sigue siendo un motivo de 

preocupación para las mujeres líderes y aspirantes. Las Naciones Unidas siguen 

abogando por medidas que garanticen la seguridad y la protección de las mujeres 

líderes, candidatas y delegadas. La academia sueca Folke Bernadotte, con el apoyo 

de las Naciones Unidas, impartió capacitación al personal de la Fuerza de Policía de 

Somalia para las oficinas de situación de la mujer en los 12 centros de operaciones 

conjuntas. 
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 2. Empoderamiento de los jóvenes 
 

29. En el Día Internacional de la Juventud, el 12 de agosto, el grupo de trabajo 

interinstitucional de las Naciones Unidas sobre la juventud, la Junta Consultiva de la 

Juventud de las Naciones Unidas en Somalia y la Organización de las Naciones 

Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) organizaron actividades en pro 

de la concienciación acerca del importante papel que desempeña la juventud somalí 

en el desarrollo nacional. Además de impulsar mensajes de promoción y el programa 

de radio titulado “Camino a la paz”, las Naciones Unidas organizaron el 11 de agosto 

un webinario que se centró en las innovaciones efectuadas por los jóvenes para 

transformar los sistemas alimentarios en Somalia. Al acto asistieron funcionarios del 

Gobierno, organizaciones juveniles, académicos y donantes. 

30. Un total de 40 adolescentes y jóvenes (20 hombres y 20 mujeres) están 

recibiendo formación profesional en competencias útiles en “Somalilandia”, mientras 

que un grupo de 40 adolescentes y jóvenes (23 mujeres y 17 hombres) están 

incubando empresas en Puntlandia tras participar en los cursos intensivos de 

innovación social de UPSHIFT. 

31. Durante el período sobre el que se informa, 30 funcionarios (18 hombres y 12 

mujeres) del Ministerio de Juventud y Deportes de “Somalilandia”, así como d el 

Ministerio de Empleo y Asuntos Sociales y Familiares, recibieron capacitación sobre 

el desarrollo y la aplicación de políticas para la juventud, liderazgo y capacidades de 

comunicación, en el marco de un programa de creación de capacidades del Gobierno,  

con el apoyo de las Naciones Unidas.  

 

 3. Coordinación del desarrollo 
 

32. El 3 de agosto, el Ministerio Federal de Energía y Agua puso en marcha la 

estrategia nacional del agua, que sienta las bases para el desarrollo sostenible de los 

recursos hídricos en Somalia. Se estableció un grupo de trabajo nacional sobre sequías 

e inundaciones para que dirigiera el enfoque de nexo a fin de mitigar las 

perturbaciones derivadas del clima.  

33. La UNSOM siguió trabajando en la integración de las consideraciones 

medioambientales en el enfoque de mediación para abordar las controversias sobre la 

tierra y el agua en Hirshabelle, así como en la incorporación de las dimensiones de 

juventud y género en el proceso. 

34. El 19 de septiembre, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente organizó un taller de dos días de duración para dar forma definitiva a la 

política forestal nacional, que está a la espera de aprobación por el Gabinete.  

 

 

 IV. Derechos humanos y protección 
 

 

 A. Derechos humanos 
 

 

35. Durante el período que abarca el informe, la UNSOM registró 194 bajas civiles, 

a saber, 99 muertos y 95 heridos, lo que supone una disminución del 30 % frente a 

los 125 muertos y 151 heridos, respectivamente, del período anterior. Al-Shabaab 

siguió siendo el principal autor material, ya que fue responsable de 109 bajas (56 %), 

seguido de 36 bajas (19 %) atribuidas a desconocidos, 24 bajas (12 %) a las milicias 

de los clanes, 16 (8 %) a las fuerzas de seguridad del Estado, 7 (4 %) a la AMISOM 

y 2 (1 %) a otros.  

36. Durante el período sobre el que se informa, las autoridades detuvieron y 

encarcelaron arbitrariamente a 37 personas, entre ellas 17 sospechosos de Al-Shabaab, 
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5 periodistas, 5 activistas juveniles, un político y un poeta. En el mismo período, las 

autoridades pusieron en libertad a 29 personas que no tenían cargos en su contra ni 

habían sido llevadas ante un tribunal, como exige el Código de Procedimiento Penal. 

La UNSOM siguió registrando violaciones del derecho a la libertad de expresión y 

documentó 23 violaciones durante el período examinado, incluidos el arresto y la 

detención por parte de las autoridades de 16 periodistas: 8 en el Estado Sudoccidental, 

4 en “Somalilandia”, 2 en Galmudug, 1 en Mogadiscio y 1 en Hirshabelle. El 19 de 

agosto la policía de “Somalilandia” detuvo a un destacado activista de los medios 

sociales, que también es periodista independiente, sin dar ninguna razón para la 

detención, permaneciendo este detenido sin que se presenten cargos en su contra. El 

23 de septiembre y el 2 de octubre la policía de “Somalilandia” detuvo a otros dos 

periodistas, que fueron puestos en libertad el mismo día de su detención, sin cargos. 

En Mogadiscio, el 5 de septiembre la Fuerza de Policía Somalí detuvo a un periodista, 

agredió físicamente a varios otros periodistas y confiscó parte de su equipo mientras 

cubrían una protesta pacífica por la desaparición de la Sra. Tahlil. El 29 de septiembre 

y el 2 de octubre la Fuerza de Policía Somalí detuvo a otros dos periodistas en 

Galmudug por haber informado sobre las actividades de Ahlu Sunna Wal Jama’a en 

esa región. Ambos periodistas fueron puestos en libertad sin haber sido acusados ni 

haber comparecido ante un tribunal.  

 

 

 B. Cumplimiento de la política de diligencia debida en materia de 

derechos humanos 
 

 

37. El grupo de trabajo técnico conjunto de la AMISOM y las Naciones Unidas 

sobre política de diligencia debida en materia de derechos humanos reanudó sus 

reuniones mensuales en agosto. En las reuniones celebradas en agosto y septiembre 

se debatieron las medidas de mitigación relacionadas con las acciones correctivas y 

el seguimiento de las denuncias, la formación previa al despliegue de contingentes de 

AMISOM, y los activos aéreos de AMISOM. En los debates también se hizo una 

reseña sobre las medidas de mitigación transmitidas al Gobierno Federal respecto a 

los 3.000 efectivos adicionales de las fuerzas de seguridad somalíes que, en virtud del 

mandato de la resolución 2520 (2020) del Consejo de Seguridad, podían recibir apoyo 

de la UNSOS. 

38. El 29 de agosto, la UNSOM presentó sesiones informativas de concienciación 

dirigidas a 298 soldados del Ejército Nacional Somalí. Las sesiones informativas, 

realizadas en apoyo a la misión de formación de la Unión Europea en Somalia, 

incluyeron módulos sobre conceptos básicos del derecho internacional de los 

derechos humanos y el derecho internacional humanitario y protección de la infancia, 

así como requisitos de las Naciones Unidas en el marco de la política de diligencia 

debida en materia de derechos humanos.  

39. En consonancia con los esfuerzos para fomentar la concienciación sobre los 

requisitos relativos a la política de diligencia debida en materia de derechos humanos, 

la UNSOS siguió reuniéndose y colaborando con los oficiales de enlace de las fuerzas 

de seguridad somalíes y otros puntos focales para recalcar y facilitar el cumplimiento 

de dicha política en las unidades que reciben el apoyo de la UNSOS. 

 

 

 C. Los niños y los conflictos armados 
 

 

40. Durante el período sobre el que se informa, las Naciones Unidas verificaron 738 

violaciones graves contra 731 niños (581 niños y 150 niñas) y siete atentados contra 

escuelas. El equipo de tareas en el país sobre vigilancia y presentación de informes 

relativos a las violaciones graves contra los niños verificó el reclutamiento y 

https://undocs.org/es/S/RES/2520(2020)
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utilización de 249 niños, el secuestro de 241 y el asesinato y mutilación de 190. Hubo 

78 niños que fueron objeto de violación y otras formas de violencia sexual. De dichas 

violaciones, 390 (53 %) se atribuyeron a Al-Shabaab, 151 (20 %) a elementos 

armados desconocidos, 118 (16 %) a las fuerzas de seguridad del Gobierno, 42 (7 %) 

a las milicias de los clanes y 37 (5 %) a Ahlu Sunna Wal Jama’a. 

41. El 15 de septiembre de 2021, la UNSOM, en coordinación con el Ministerio de 

la Mujer, Asuntos de la Familia y Derechos Humanos de Yubalandia, estableció el 

grupo de trabajo sobre niños y conflictos armados en Kismaayo. El grupo de trabajo  

tiene como objetivo examinar los progresos realizados en la aplicación de los planes 

de acción del Gobierno de 2012 para terminar y prevenir el reclutamiento y la 

utilización y el asesinato y mutilación de niños, así como la hoja de ruta de 2019 

firmada para acelerar la aplicación de los planes de acción, incluso a nivel de los 

estados miembros federados. Además, el 15 de septiembre la UNSOM, junto con el 

UNICEF y la Dependencia de Protección de Menores del Ministerio Federal de 

Defensa, concluyó un taller de formación de tres días de duración sobre la protección 

de los niños afectados por el conflicto armado dirigido a 16 comandantes del Ejército 

Nacional Somalí procedentes de diversos sectores de las regiones de Bay y Bakool.  

 

 

 D. Prevención de la violencia sexual y de género 
 

 

42. La UNSOM verificó nueve incidentes de violencia sexual relacionada con el 

conflicto que afectaron a tres mujeres, cinco niñas y un joven de 19 años a través del 

mecanismo de supervisión y presentación de informes. Seis de los incidentes tuvieron 

lugar en Puntlandia, dos en Galmudug y uno en el Estado Sudoccidental. En dos casos, 

jóvenes fueron secuestradas, violadas en grupo y asesinadas por desconocidos, uno 

en Puntlandia y otro en el Estado Sudoccidental. La policía sigue investigando ambos 

casos. Tres hombres fueron declarados culpables y condenados a muerte por violar en 

grupo a un joven de 19 años en Gaalkacyo Norte (Puntlandia), el 9 de agosto. Al 

parecer, los tres hombres fueron representados por dos abogados defensores y se les 

ha concedido un plazo para recurrir la sentencia. En Galmudug, el 25 de agosto el 

Tribunal Regional de Galguduud en la ciudad de Cadaado condenó a un civil a cinco 

años de prisión por violar a una niña de 6 años el 19 de agosto. También se detuvo a 

un soldado del Ejército Nacional Somalí por la presunta violación el 18 de agosto de 

una mujer de 25 años en el sur de Gaalkacyo (Galmudug). Los cuatro casos restantes, 

referentes a violaciones en grupo de dos mujeres y dos niñas, fueron perpetrados por 

individuos no identificados. 

43. La UNSOM siguió fomentando la participación de ancianos de los clanes 

tradicionales y abogó por su apoyo al sistema de justicia penal formal en los casos de 

violencia sexual. Los días 25 y 26 de agosto, la UNSOM colaboró con la Red Nagaad, 

una organización no gubernamental local asociada en “Somalilandia”, e impartió 

capacitación a 30 ancianos de clanes en Burao, región de Togdheer, acerca de los 

derechos de las víctimas de la violencia sexual a acceder al sistema de justicia formal. 

La capacitación tenía por objeto sensibilizar a los participantes acerca de la necesidad 

de eliminar las intervenciones de los ancianos del clan durante el enjuiciamiento de 

los presuntos infractores. Los ancianos del clan se comprometieron a apoyar el 

sistema de justicia formal y pidieron a los de otras regiones de “Somalilandia” que 

adoptaran medidas similares. 

 

 

 V. Situación humanitaria 
 

 

44. La situación humanitaria en Somalia siguió siendo grave debido a múltiples 

factores, como las perturbaciones climáticas, el conflicto, las enfermedades y la plaga 
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de langostas del desierto. Casi la mitad de la población, a saber, 5,9 millones de 

personas, necesita asistencia humanitaria.  

45. Los efectos combinados de la irregularidad de las lluvias, las inundaciones y el 

conflicto han provocado una inseguridad alimentaria generalizada. Según las 

conclusiones de la Unidad de Análisis de la Seguridad Alimentaria y la Nutrición de 

la FAO en junio y julio, de no haber ayuda humanitaria se prevé que casi 3,5 millones 

de personas en Somalia afronten altos niveles de inseguridad alimentaria aguda (fase 

3 de la Clasificación Integrada de la Seguridad Alimentaria en Fases) o incluso a una 

inseguridad alimentaria peor en 2021. Es probable que alrededor de 1,2 millones de 

niños menores de 5 años sufran desnutrición aguda, incluidos casi 213.400 que 

probablemente estén gravemente desnutridos.  

46. En Hirshabelle, que se ha visto afectada por recurrentes inundaciones, se están 

desplegando esfuerzos por aplicar medidas de mitigación de las inundaciones. En 

Beledweyne se han cerrado 65 de los 300 puntos de desbordamiento del río 

identificados, lo que ha evitado la inundación de más de 2.000 hectáreas de tierras de 

cultivo. Existe un sistema de alerta temprana, que incluye un sistema de alerta por 

servicios de mensaje de texto por medio del cual se avisa a las comunidades de las 

inundaciones previstas. 

47.  Somalia está pasando por su tercera temporada consecutiva de precipitaciones 

inferiores a la media. La comunidad internacional está intensificando su respuesta a 

la situación de sequía en las regiones del sur, centro y noreste del país, donde se 

observa una grave escasez de agua y muertes de ganado. En vista de que las 

previsiones del clima indican un volumen de lluvias inferiores a la media, es cada vez 

más probable que se esté produciendo un empeoramiento de la sequía. Según los 

pronósticos a largo plazo de lluvias gu, en 2022 habría mayores posibilidades de que 

se produjera una cuarta temporada de lluvias inferiores a la media.  

48. La pandemia de COVID-19 ha agudizado la crisis humanitaria en Somalia. 

Desde marzo de 2020, el país ha tenido 20.192 casos confirmados de COVID-19, con 

1.111 fallecimientos. El índice de vacunación de la población sigue siendo bajo. Al 

30 de septiembre, solo 365.788 somalíes —menos del 2 % de la población— habían 

recibido al menos una dosis de la vacuna contra la COVID-19 y 281.461 habían 

recibido la dosis completa de la vacuna. Con arreglo a la iniciativa de Acceso Mundial 

a las Vacunas (COVAX) contra la COVID-19, se ha proporcionado a Somalia un total 

de 1.357.200 dosis. 

49. La plaga de langostas del desierto que había comenzado en 2019 y siguió hasta 

principios de 2021 ha disminuido gracias a las medidas de control concertadas por la 

FAO, el Gobierno Federal y los estados miembros federados. Además, la sequía en 

las zonas afectadas limitó la cría de nuevos enjambres. Al 31 de agosto se habían 

fumigado 332.860 hectáreas. Sin embargo, todavía existen enjambres remanentes en 

algunas partes de Puntlandia y “Somalilandia”, así como el riesgo de que lleguen 

nuevos enjambres desde la región de Afar en Etiopía.  

50. Se han incrementado los desplazamientos a causa de la inseguridad, el conflicto 

armado y el cambio climático. De agosto a octubre, 55.000 personas se vieron 

obligadas a huir de sus hogares, el 80 % de ellas como consecuencia del conflicto y 

el 20 % debido a eventos relacionados con el clima. En total, 2,9 millones de personas 

se han visto desplazadas de sus hogares y han afrontado importantes riesgos de 

desalojo, abusos y acoso. Las mujeres y niñas desplazadas siguen afrontando un 

mayor riesgo de violencia de género y abusos sexuales.  

51. El acceso a la ayuda humanitaria sigue constituyendo un reto importante que 

limita la capacidad de los trabajadores humanitarios para ayudar a las personas 

necesitadas y mantener en marcha las operaciones. En algunos distritos, 
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especialmente en las regiones del sur y del centro, el acceso a las principales rutas de 

suministro se ve limitado por la inseguridad, que también afecta a los trabajadores 

humanitarios. Durante el período sobre el que se informa, se notificaron al menos 

22 incidentes relacionados con el acceso, durante los cuales resultaron heridos dos 

trabajadores humanitarios. El mayor número de incidentes se produjo en 

“Somalilandia” (8), Galmudug (4) e Hirshabelle (3). 

52. La financiación del Plan de Respuesta Humanitaria 2021 sigue siendo 

críticamente escasa, situándose en un 50 %. En consecuencia, solo se ha prestado 

ayuda al 36 % de los 4 millones de personas previstas. Unos 230 asociados 

humanitarios siguen prestando ayuda vital pese a la escasa financiación.  

 

 

 VI. Enfoque integral de la seguridad 
 

 

 A. Aplicación del plan de transición de Somalia y del marco de 

rendición de cuentas 
 

 

53. Los días 18 y 19 de agosto se celebró en Mogadiscio una reunión de la Comisión 

de la Unión Africana y representantes del Gobierno Federal de Somalia para debatir 

sobre la arquitectura de seguridad después de 2021 y la nueva misión dirigida por la 

Unión Africana. Ambas partes acordaron el despliegue de una misión de transición de 

la Unión Africana y el inicio de los trabajos sobre el concepto de operaciones, tal 

como se establece en la resolución 2568 (2021) del Consejo de Seguridad. Durante 

las conversaciones posteriores, celebradas en septiembre y octubre en Mogadiscio 

entre el Gobierno Federal y la Unión Africana, las partes no consiguieron llegar a un 

acuerdo sobre la naturaleza de la nueva misión y el concepto de operaciones. En julio 

y agosto también se celebraron conversaciones sobre la reconfiguración de la misión 

de la Unión Africana entre la Unión Africana, las Naciones Unidas y la Unión 

Europea. A lo largo del período, las Naciones Unidas mantuvieron el contacto con la 

Unión Africana, el Gobierno Federal de Somalia y los asociados para impulsar las 

conversaciones a fin de formular una propuesta conjunta sobre los objetivos 

estratégicos, el tamaño y la composición de una misión reconfigurada de la Unión 

Africana. 

54. El 6 de octubre se envió un segundo grupo de 150 agentes de la Fuerza de Policía 

Somalí Darwish a Shabelle Hoose en apoyo de la Operación Badbaado I, con lo que 

la fuerza total de la Fuerza de Policía Somalí Darwish que presta servicios en Shabelle 

Hoose asciende a 400 efectivos. 

55. Las fuerzas de seguridad somalíes han aumentado su actividad operativa en 

Shabelle Dhexe a fin de asegurar la principal ruta de suministro entre Mogadiscio y 

Jawhar. Además, prosiguen los esfuerzos en pro de la consolidación final de la 

Operación Badbaado I. La AMISOM está revisando las ubicaciones de sus bases de 

operaciones de avanzada para generar fuerzas móviles y asumir un papel más 

ofensivo, como se detalla en el plan de transición de Somalia.  

 

 

 B. Operaciones 
 

 

56. El 9 de agosto se reunió un subgrupo de trabajo sobre la policía del componente 

2B del enfoque integral de la seguridad. El subgrupo de trabajo acordó dos actividades 

prioritarias, a saber, resolver los problemas que plantea el suministro de arm as a los 

policías recién formados y aclarar las acciones futuras en materia de creación de 

capacidades de la policía estatal de Darwish. Se elaboró una nota conceptual sobre el 

camino a seguir, que se debatirá en la próxima reunión del subgrupo de trabajo.  

https://undocs.org/es/S/RES/2568(2021)
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57. Además de las operaciones en Shabelle Hoose y Shabelle Dhexe, las fuerzas de 

seguridad somalíes se han apoderado de territorio en el sur de Mudug y han llevado a 

cabo operaciones en el norte de Hiraan y en Juba Hoose a fin de debilitar a Al-Shabaab. 

La donación de vehículos militares por parte de Puntlandia a Galmudug y las 

posteriores operaciones conjuntas son un ejemplo positivo de cooperación interestatal 

en materia de seguridad. La AMISOM reforzó su contingente en Dhuusamarreeb para 

mejorar la seguridad de las elecciones a la Cámara del Pueblo de Galmudug y tiene 

previsto reforzar la seguridad en Garbahaarrey antes de las elecciones.  

58. El 26 de agosto se celebraron dos reuniones a nivel técnico del grupo de trabajo 

del componente 2C sobre el Estado de Derecho y una reunión del Comité Directivo 

del Programa Conjunto de Justicia. Se aprobó el mandato para una evaluación del 

Programa Conjunto de Justicia. 

59. El Servicio de Actividades relativas a las Minas prestó apoyo a la AMISOM y a 

las fuerzas de seguridad somalíes en la mitigación de la amenaza de los artefactos 

explosivos improvisados, proporcionando nueve informes de análisis de amenazas y 

dos informes de concienciación sobre los artefactos explosivos improvisados.  

 

 

 C. Creación de capacidad institucional 
 

 

60. El 6 de septiembre, la Junta Ejecutiva del Programa Conjunto de Policía aprobó 

actividades por valor de 4,6 millones de dólares, que incluyen la construcción de la 

comisaría de policía de Afmadow, así como la capacitación y los estipendios para 

600 reclutas de policía en Juba Hoose y la construcción de la comisaría de Gaalkacyo. 

La Junta puso fin al pago de los estipendios a 109 agentes de la policía del Estado 

Sudoccidental que llevaban 18 meses sin ser desplegados.  

61. Del 6 al 8 y del 13 al 15 de septiembre, el Programa de las Naciones Unidas 

para el Medio Ambiente, con el apoyo de la UNSOM, impartió capacitación sobre el 

clima y la seguridad inclusiva para las autoridades marítimas de Somalia. Treinta y 

dos participantes del Gobierno Federal y de los estados miembros federados 

recibieron formación acerca de los vínculos entre el cambio climático, la paz y la 

seguridad marítima y la igualdad de género.  

62. La Dependencia de Reforma del Sector de la Seguridad integrada de la 

UNSOM/PNUD ha comenzado a aplicar el plan de iniciación de la reforma del sector 

de la seguridad, un acuerdo puente tras el cierre del programa conjunto de gobernanza 

del sector de la seguridad (2018-2021). Este instrumento de financiación permite a la 

Dependencia prestar apoyo a las instituciones de supervisión en Somalia, centrándose 

en el plan de transición somalí, la seguridad electoral y la planificación estratégica 

hasta mediados de 2022. 

63. La UNSOM, con la financiación del Departamento de Asuntos Políticos y de 

Consolidación de la Paz y el apoyo del PNUD, puso en marcha el 17 de agosto un 

proyecto con el Gobierno Federal para promover la participación de las mujeres en 

las instituciones de seguridad y defensa. El proyecto tiene por objetivo trazar un mapa 

de la inclusión de las mujeres somalíes en el sector de la seguridad, señalar los 

obstáculos a su reclutamiento, retención y promoción, y formular recomendaciones 

para aumentar la representación de las mujeres en el sector.  

64. Tras el atentado de Al-Shabaab del 4 de marzo, a raíz del cual se fugaron unos 

400 presos y las infraestructuras sufrieron graves daños, a principios de octubre se 

completó la remodelación de la prisión de Boosaaso gracias a la financiación otorgada 

por el Programa Correccional Conjunto.  
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65. Se llevaron a cabo actividades de creación de capacidad para 39 personas 

(35 hombres y 4 mujeres), personal del Cuerpo de Custodia (39 personas) y 45 

miembros del personal judicial (26 hombres y 19  mujeres) en Kismaayo, Hargeysa, 

Beledweyne y Garoowe sobre derechos humanos, justicia con perspectiva de género, 

capacidades en materia de juicio y defensa, gestión de casos, y gestión y 

administración de prisiones. El 12 de octubre el Ministerio de Justicia de 

“Somalilandia” concluyó un taller de un día de duración sobre redacción legislativa, 

con el apoyo del Programa Conjunto sobre el Estado de Derecho de Somalia.  

66. La UNSOM colaboró con asociados internacionales para que los centros de 

rehabilitación para excombatientes de Al-Shabaab de bajo riesgo siguiesen libres de 

COVID-19 y permaneciesen en funcionamiento. Hacia finales de octubre, había 317 

hombres y 223 mujeres beneficiarios matriculados activamente en los centros. Se 

espera que el programa nacional de tratamiento de combatientes desvinculados y 

mujeres asociadas, establecido en 2013, se adapte y responda a las complejas 

necesidades de los hombres y mujeres desvinculados con enfoques renovados 

centrados en la comunidad. 

67. Del 6 de julio al 13 de agosto, una misión virtual dependiente del Punto Focal 

Mundial para el Estado de Derecho llevó a cabo una revisión del Programa Conjunto 

de Justicia y del programa conjunto de gobernanza del sector de la seguridad, con el 

fin de aportar una hoja de ruta para la próxima generación de programas conjuntos de 

las Naciones Unidas en los ámbitos de la justicia y la seguridad.  

68. La UNSOM y el PNUD lanzaron conjuntamente el “mes de la justicia”, que 

incluye una serie de talleres en la capital de cada estado miembro federado y en 

Banaadir. En los talleres participa un grupo diverso de partes interesadas en la justicia 

y miembros de la comunidad para reflexionar sobre los problemas de la justicia y 

generar soluciones innovadoras que sirvan de base para la formulación de un plan 

estratégico del sector de la justicia en todo el país y del próximo prog rama conjunto 

de justicia de las Naciones Unidas.  

 

 

 D. Actividades de apoyo 
 

 

69. El 12 de agosto, el Ministerio del Interior, Asuntos Federales y Reconciliación 

publicó el informe general del índice de fragilidad y el modelo de madurez 2021. El 

informe, que abarca 32 distritos de Galmudug, Hirshabelle, Estado Sudoccidental, 

Yubalandia y la región de Banaadir, examina los progresos realizados en los cuatro 

ámbitos prioritarios establecidos en la estrategia nacional de estabilización: seguridad 

y estado de derecho, gobernanza local, cohesión social y reconciliación, y 

recuperación de la comunidad. En el informe se indicó que se habían registrado 

avances en los distritos de Shabelle Hoose gracias a la Operación Badbaado I, pero 

se hizo hincapié en algunos motivos de preocupación. Entre ellos se encuentran la 

intimidación persistente que Al-Shabaab ejerce sobre la población y las dificultades 

que conllevan los procesos y estructuras de construcción del Estado inclusivos y 

responsables, como los comités de paz y estabilidad de los distritos, en cuanto a su 

papel y sostenibilidad en comparación con los sistemas tradicionales.  

70. El Servicio de Actividades relativas a las Minas impartió 705 sesiones 

presenciales informativas sobre el riesgo de artefactos explosivos a 625 mujeres, 

267 hombres, 1.055 niñas y 1.545 niños en situación de riesgo debido a los artefactos 

explosivos en los cinco estados miembros federados de Somalia.  
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 VII. Asistencia de la Oficina de las Naciones Unidas de Apoyo 
en Somalia a la Misión de la Unión Africana en Somalia 
y a las fuerzas de seguridad somalíes 
 

 

 A. Apoyo a las operaciones de la Misión de la Unión Africana 

en Somalia 
 

 

71. La UNSOS siguió prestando apoyo para la aplicación del plan conjunto de la 

AMISOM y las fuerzas de seguridad somalíes para el traspaso y el cierre de las bases 

de operaciones de avanzada. De conformidad con el plan, la AMISOM celebró la 

reunión de comandantes de sector los días 24 y 25 de agosto y acordó el traspaso de 

las bases de operaciones de avanzada de Buurne y Gololey en el sector 5.  

72. La UNSOS siguió prestando apoyo a los preparativos para las elecciones con el 

suministro de material de fortificación de campaña y equipos de búsqueda para 

mejorar la seguridad y la protección de los centros de votación en las zonas de 

operación de la AMISOM. La UNSOS predesplegó las necesidades previstas de 

material de fortificación de campaña a los almacenes de las Naciones Unidas en 

Baidoa, Beledweyne, Kismaayo y Baraawe, así como a la AMISOM en Garbahaarrey 

y Dhuusamarreeb. Asimismo, proporcionó material de fortificación de campaña a 

través de la AMISOM a las autoridades locales de Jawhar y Kismaayo.  

73. Entre el 13 y el 16 de septiembre, la UNSOS apoyó el redespliegue de 

100 efectivos de Djibouti y 202 de Etiopía de la AMISOM en Dhuusamarreeb, como 

parte de los esfuerzos para asegurar las elecciones en curso en el estado de Galmudug. 

También se desplegó un total de 15 agentes de policía individuales y  una unidad de 

policía constituida de Uganda compuesta por 29 personas.  

74. La UNSOS siguió apoyando la vacunación del personal militar de la AMISOM.  

75. En consonancia con su estrategia medioambiental, la UNSOS inició la 

construcción de viveros de plántulas de árboles en los centros del sector en Baidoa, 

Beledweyne, Jawhar, Baledogle, Kismaayo y Dhooble, y en su vivero del Aeropuerto 

Internacional Aden Adde ya hay 5.000 plántulas de árboles. Con ello, el número total 

de árboles plantados por la UNSOS en todos sus recintos en Somalia desde junio de 

2020 hasta la fecha asciende a 32.580.  

76. La UNSOS está llevando a cabo el mantenimiento y la ampliación de las pi stas 

de aterrizaje en toda la zona de operaciones de la AMISOM, así como en 

Dhuusamarreeb, a fin de mejorar la eficacia y eficiencia de las operaciones logísticas 

y apoyar las operaciones de los aviones. La UNSOS tiene la intención de desplegar 

un helicóptero de forma permanente en Jawhar para respaldar al sector con la 

prestación oportuna de apoyo logístico.  

77. En septiembre, la UNSOS adquirió cinco embarcaciones adicionales para la 

Unidad Marítima de la AMISOM con el fin de mejorar su capacidad de patrullar y 

proteger la línea costera de Mogadiscio.  

78. El Servicio de Actividades relativas a las Minas, con la ayuda de la UNSOS, 

impartió capacitación a 1.625 miembros del personal militar y de policía de la 

AMISOM y mejoró su capacidad de localizar y destruir artefactos explosivos 

improvisados y operar en condiciones de seguridad en un entorno peligroso. El 

Servicio contribuyó a la seguridad de la infraestructura estratégica desplegando 26 

equipos caninos de detección de explosivos que trabajaron con 52 perros detec tores 

en el registro de 37.320 artículos de equipaje, 88.489 vehículos, 147 edificios, 37.200 

m2 de zonas edificadas y 6.827.060 m2 de zonas al aire libre en todos los sectores.  
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79. El Servicio de Actividades relativas a las Minas prestó apoyo a 107  convoyes 

de la AMISOM en los seis sectores e impartió 106 sesiones informativas antes y 105 

después del despliegue. Además, apoyó a la AMISOM en la realización de 247 

búsquedas de artefactos explosivos improvisados a lo largo de las rutas de 

abastecimiento principales, de los cuales 7 fueron positivos. Los equipos de 

eliminación de artefactos explosivos improvisados de la AMISOM, que recibieron 

capacitación del Servicio, destruyeron seis artefactos.  

 

 

 B. Apoyo a las operaciones de las fuerzas de seguridad somalíes 
 

 

80. El 3 de septiembre, el Gobierno Federal, las Naciones Unidas y la Unión 

Africana firmaron un memorando de entendimiento sobre las condiciones de 

prestación de apoyo logístico de las Naciones Unidas a las fuerzas de seguridad 

somalíes en operaciones conjuntas o coordinadas con la AMISOM. En el acuerdo se 

establece la supervisión y la rendición de cuentas en la asociación entre las tres 

entidades, incluidos el cumplimiento, el refuerzo de la gestión de los recursos, y los 

mecanismos conjuntos respecto a la política de diligencia debida en materia de 

derechos humanos. 

81. La UNSOS siguió prestando apoyo logístico a los 13.900 efectivos de las 

fuerzas de seguridad somalíes. Al 30 de octubre, el fondo fiduciario de las Naciones 

Unidas en apoyo de las fuerzas de seguridad somalíes se había agotado 

completamente. Se consideró que una promesa de contribución de 3,4 millones de 

dólares sería suficiente para prestar apoyo a las fuerzas de seguridad somalíes hasta 

el 31 de diciembre de 2021 mediante la continuación de las medidas de austeridad 

para reducir los costos derivados de las raciones, el agua a granel y el número de 

localidades a las que se presta apoyo. La Jefa de la UNSOS prosiguió su labor 

consistente en solicitar más contribuciones al fondo fiduciario  y mantuvo reuniones 

individuales y colectivas con representantes de la comunidad internacional.  

82. La UNSOS impartió formación virtual a las fuerzas de seguridad somalíes sobre 

temas como aspectos básicos de la radio, seguridad de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones, inteligencia, vigilancia y reconocimiento, imagen 

operacional común y centros conjuntos de operaciones.  

83. El Servicio de Actividades relativas a las Minas completó la formación y el 

equipamiento de 11 equipos de eliminación de artefactos explosivos improvisados del 

Ejército Nacional Somalí, dotados de múltiples capacidades. Actualmente se está 

impartiendo capacitación a otros cinco equipos, previéndose que esta finalizará en 

diciembre de 2021. Cuatro miembros del cuartel general del Ejército Nacional Somalí 

recibieron capacitación en el uso de programas y equipos de cartografía.  

 

 

 VIII. Presencia de las Naciones Unidas en Somalia 
 

 

84. Las entidades de las Naciones Unidas mantuvieron su presencia en Baidoa, 

Beledweyne, Berbera, Boosaaso, Dobley, Dhusamareb, Doolow, Gaalkacyo, Garoowe, 

Hargeisa, Jawhar, Kismayo y Mogadiscio. Al 4 de noviembre había 430 miembros del 

personal de contratación internacional y 1.417 de contratación nacional repartidos por 

toda Somalia. 

 

 

 IX. Observaciones 
 

 

85. Acojo con beneplácito los nuevos avances logrados en pro de la aplicación de 

los acuerdos electorales del 17 de septiembre de 2020 y del 27 de mayo de 2021 y la 
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casi finalización de las elecciones a la Cámara Alta. No obstante, la continua 

postergación del calendario electoral resulta desconcertante, por lo que hago un 

llamamiento a todas las instancias para que aceleren la aplicación de los acuerdos a 

fin de celebrar elecciones sin más demoras. La celebración oportuna de las elecciones 

y una transición pacífica del poder revisten fundamental importancia para poner fin a 

la actual incertidumbre política.  

86. Reforzar los derechos políticos de las mujeres y salvaguardar su representación 

en el parlamento sigue siendo una prioridad clave para las Naciones Unidas, por lo 

que lamento que el compromiso declarado por los líderes somalíes de aplicar la cuota 

del 30 % de representación de mujeres en el parlamento federal aún no se haya 

plasmado en la práctica. Es preocupante que no se haya cumplido la cuo ta mínima del 

30 % en las elecciones a la Cámara Alta. Las próximas elecciones a la Cámara del 

Pueblo suponen una oportunidad para mejorar. A este respecto, quisiera reiterar los 

mensajes de la Vicesecretaria General transmitidos durante su visita a Somalia el 12 

de septiembre para garantizar la aplicación de la cuota de mujeres, así como expresar 

el pleno apoyo de las Naciones Unidas en esta cuestión. Los somalíes no pueden hacer 

avanzar a su país ni fomentar la confianza en las instituciones y en las elecciones sin 

la participación igualitaria de las mujeres. Unas elecciones inclusivas sentarán las 

bases de un país resiliente, sostenible e inclusivo en el que se respeten la libertad de 

expresión y los derechos conexos.  

87. Acojo con satisfacción la resolución de la controversia entre el Presidente y el 

Primer Ministro, ya que esta había amenazado con desviar la atención de los procesos 

electorales y de las principales prioridades nacionales, incluida la construcción del 

Estado vinculada a la prestación de servicios básicos, las iniciativas de desarrollo, la 

lucha contra Al-Shabaab y el establecimiento de las bases para la transición de 

seguridad prevista. Insto a las autoridades a que lleven a cabo una investigación 

creíble y eficaz sobre la desaparición de la Sra. Tahlil, de conformidad con el estado 

de derecho. 

88. La incertidumbre política relacionada con el proceso electoral en marcha sigue 

obstaculizando la aplicación del Marco de Cooperación de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo Sostenible, así como el noveno plan nacional de desarrollo de Somalia. 

Los avances en materia de los Objetivos de Desarrollo Sostenible siguen siendo 

fundamentales, ya que el progreso hacia los Objetivos no se está produciendo con la 

suficiente rapidez para su consecución en 2030, y hago un llamamiento a las partes 

interesadas somalíes y a los asociados internacionales para que redoblen sus esfuerzos 

y apoyen los avances en este sentido.  

89. Me sigue preocupando el impacto del cambio climático en Somalia. A principios 

de 2021 la situación de sequía en todo el país, así como el final antes de tiempo de la 

temporada de lluvias gu, devastaron el ganado y los cultivos, provocando 

desplazamientos y agravando la inseguridad alimentaria. Tras dos temporadas 

consecutivas de lluvias por debajo de la media a finales de 2020 y principios de 2021, 

se prevén condiciones de sequía para la actual temporada deyr, lo que daría lugar a 

una demoledora sequía de tres temporadas de duración. Dicha situación tendría un 

efecto negativo agravado en los somalíes más vulnerables, previéndose que 3,5 

millones de ellos afronten una crisis de inseguridad alimentaria (fase 3 de la 

Clasificación Integrada de la Seguridad Alimentaria en Fases) o peor hasta el final 

del año. 

90. Me alarma que los recursos se encuentren en niveles históricamente bajos, 

mientras que las necesidades humanitarias en Somalia crecen rápidamente. Cuando 

faltan menos de tres meses para el final de 2021, el Plan de Respuesta Humanitaria 

solo está financiado en aproximadamente un 50 %. Hago un llamamiento a todos los 
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asociados para que aporten los recursos necesarios a fin de salvar las vidas de las 

personas necesitadas. 

91. Somalia sigue siendo uno de los entornos más difíciles para los trabajadores 

humanitarios, y el conflicto y la violencia persistentes crean inmensos obstáculos para 

que los socios humanitarios presten ayuda vital a los más vulnerables. Quisiera 

destacar la importancia de que todas las partes del conflicto armado permitan y 

faciliten el acceso humanitario sin trabas para garantizar la asistencia y la protección 

ininterrumpidas de las personas necesitadas, e insto a todas las parte s a que cumplan 

con sus obligaciones en virtud del derecho internacional humanitario.  

92. El aumento de la violencia sexual relacionada con los conflictos y las graves 

violaciones contra los niños son motivo de gran preocupación. Insto a las autoridades 

somalíes a que adopten medidas para que los autores de las violaciones rindan 

cuentas, a fin de agilizar el cumplimiento de sus compromisos de poner fin y prevenir 

las violaciones graves contra los niños y reforzar sus compromisos de poner fin a las 

violaciones sexuales y otras formas de violencia sexual, y acojo con satisfacción los 

esfuerzos dirigidos a aumentar el respeto de las fuerzas de seguridad somalíes por el 

derecho internacional de los derechos humanos y el derecho humanitario. Además, 

insto al Gobierno de Somalia a que formule y ponga en marcha un nuevo plan nacional 

de acción sobre la prevención de la violencia sexual en el conflicto, así como la 

respuesta a ella, que figura en el comunicado conjunto firmado entre las Naciones 

Unidas y el Gobierno de Somalia en 2013. 

93. Me sigue preocupando profundamente que Al-Shabaab mantenga su capacidad 

de lanzar ataques en toda Somalia que han provocado víctimas civiles. Reitero mi 

enérgica condena del atentado y de todos los actos de terrorismo y extremismo 

violento, y expreso mis más sinceras condolencias a las numerosas víctimas. La 

aplicación efectiva y oportuna del plan de transición de Somalia, que incluye la 

reforma del sector de la seguridad, la integración de las fuerzas regionales y la 

generación de fuerzas, es fundamental para avanzar en materia de seguridad. Además, 

la lucha contra el terrorismo requiere una estrecha coordinación y colaboración entre 

todas las partes interesadas de Somalia, por lo que insto a los dirigentes somalíes a 

que aumenten su cooperación en pro de ese objetivo. 

94. Acojo con satisfacción la firma del memorando de entendimiento tripartito entre 

el Gobierno Federal de Somalia, las Naciones Unidas y la Unión Africana, que 

establece las modalidades para la prestación de un paquete de apoyo logístico no letal 

por parte de la UNSOS a las fuerzas de seguridad somalíes en operaciones conjuntas 

con la AMISOM, incluidas medidas sólidas para el cumplimiento de la política de 

diligencia debida en materia de derechos humanos, así como la supervisión y  la 

rendición de cuentas en el uso de los recursos de las Naciones Unidas. Animo a que 

se apliquen las disposiciones relacionadas con el cumplimiento y la cooperación en 

materia de política de diligencia debida en materia de derechos humanos. Sigo 

preocupado por la disminución del saldo del fondo fiduciario en apoyo de las fuerzas 

de seguridad somalíes y reitero mi llamamiento a los Estados miembros para que 

aporten contribuciones no asignadas al fondo fiduciario a fin de garantizar un apoyo 

logístico ininterrumpido a dichas fuerzas. El apoyo continuo a las fuerzas de 

seguridad somalíes es esencial para la aplicación del plan de transición de Somalia.  

95. Por último, agradezco a mi Representante Especial, James Swan, y al personal 

de las Naciones Unidas en Somalia su labor incansable en apoyo de Somalia durante 

este período de fundamental importancia.  
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